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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 07 siete de moyo de 2024 dos mil

veinticuotro.

Visto el eslodo procesol que guordon los presentes outos, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24 frocción lV, y 99 inciso C

frocción lV de lo Constilución Político del Estodo de Hidolgo; l, 337, 340, 34.|

frocciones lV y V del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, l7 frocción

l, 2l frocción, 28 frocción lly V,74 ol 80, 95 ol 100 del Reglomento lnterno del

Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Todo vez que el presente expediente se encuentro

debidomente inlegrodo y ol no existir trómite pendienle en outos, se decloro

cenodo lo inshucción.

TERCERO. Notifíquese o los pories conforme o derecho correspondo y

Así lo ocordó y fir lo giskodo del Tribunol Elect Estodo de

Hidolgo Roso Amporo orlÍ Lechugo, en su c od sf oro,

nOl

.*
doctuondo como Se

Avilés. quien outenti

estudio y proyecto A dreo Pérez

f

et

1

SEGUNDO, En consecuencio del punto que ontecede, con

fundomento en el ortículo 341 frocciones lV y V, del Código Electorol,

procédose o formulor proyeclo de resolución poro que seo sometido o

consideroción del Pleno de este Órgono Jurisdiccionol.

cúmplose.



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

ACTORYPROMOVENTE: RAÚL PLATA
TOVAR.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a siete de mayo de dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artÍculos 372, 374, 375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código

Electoral del Estado de Hidalgo; artículo 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de

fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, dictado dentro del expediente al rubro

citado, emitido por la Mtra. Rosa Amparo Martínez Lechuga, Magistrada del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, la actuaria del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo hace constar que siendo las dieciocho horas con cuarenta y

cinco minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a las partes y demás personas

¡nteresadas dentro del presente ju¡cio, a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS F|SICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electorat del Estado

de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.
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